
I, MUN¡CIPALIDAO DE LOTA
ALCALDIA

'DEPTO. DE EDUCACION -
- Apruébese Contralo de Trabajo Plazo Fijo.-

LoTA, 294(]0?l?l

DECRETo r,¡€3rl.r (ct

Vistos:
El Contrato de Trabajo Plazo Fijo, de fecha 21 de

Agosto de 2023, suscrito entre la l. Municipalidad de Lota, Depto. de Educación, en su calidad
de Empleador y la trabajadofa, doña FRANCISCA PAZ DUARTE TORRES; Decreto DEM
N"60'f del 30.09.2015 y Decreto DEM N' 803 del 14.'12.2015, que delega f¡rma bajo la fórmula
"por orden del Señor Alcalde"; D.F.L. Nol , del 24.01 .94, "Codigo del Trabajo'; Resolución No 7 y
8 la Contraloría General de la República del año 2019 y en uso de las facultades que me
confiere el art. 12o y 630 de la Ley No18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades;
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ESTABLECIMIENTO
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FECHA NACIMIENTO
FUNCION
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DESDE
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: FRAi{CISCA PAZ DUARTE TORRES.
: Liceo Rosauro Santana Ríos A46

: Psicólogo.
: 30 hrs. cronológicas semanales PRO RETENCION
:21 deAgosto de2023.
: 29 de Dic¡embre 2023.
: Necesidad del Servicio
:$70,1.700.-

lirPt TASE lo anteriormente indicado, al item
2't 5.21 .03.004.- PRO RETENCION.

ANÓTESE, REGiSTRESE, COMUNÍQUESE Y
ARCHíVESE..
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2 A MI QUINCHAVIL CID
INISTRADOR MUNICIPAL

EROS "PORORDENDELSEÑORALCALDE"
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- lnteresado.
- Alcaldía.
- Transparencia MuniciPal.
- Sub-Depto. Personal.
- Remuneraciones DEM.
- Carpeta Funcionario .

- Archivo.-
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APRUÉBESE Contrato de Trabajo Plazo Fijo, de fecha
21 de Agosto de 2023, suscrilo entre la L Municipal¡dad de Lota, Depto. de Educación,
en su calidad de Empleador y el trabajador que a continuación se individualiza:
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